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La abogada DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA, apoderada de la parte demandante, 
solicitó el trámite del recurso de reposición presentado por una de las 
demandadas y que se requiera a la DIAN para que aclare la respuesta 1-32-
274-561-20455, pues en su criterio el valor de la obligación tributaria se presta 
para confusiones. 
 
Al respecto, debe indicarse que la petición del abogado no se puede aceptar, 
por cuanto a la fecha no se ha integrado el contradictorio, teniendo en cuenta 
lo decidido en auto de esta misma fecha. 
 
De otra parte, mediante auto de 23 de enero de 2023 se requirió a la DIAN 
para que aportara la liquidación de la obligación fiscal, lo que permitirá tener 
absoluta claridad del monto que le adeuda la sociedad demandada a dicha 
entidad, por lo que la petición no se abre paso. Además, debe recordársele a 
la memorialista el deber contemplado en el numeral 10º del artículo 78 del 
Código General del Proceso. 
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